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dor, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, vengo en in
dultar a Juan Bernal Fernández de .un año de cada una de 
las penas de cuatro años, dos meses y un día qué le fueron im
puestas en las referidas sentencias.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PiU'CABANlLLAS GALLAS

28658 REAL DECRETO 2793/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Marcelino Arce 
Lázaro.

Visto el expediente de indulto de Marcelino Arce Lázaro, con
denado por la Audiencia Provincial de Logroño, en sentencia 
de treinta de octubre de mil novecientos ochenta, como autor 
de un delito de homicidio, a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren'en ios hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. De acuerdo 
con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, vengo en in
dultar d Marcelino Arce Lázaro, de .dos años de la pena priva
tiva de libertad que- le queda por cumplir y que le fue im
puesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

' JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PiU CABAN1LLAS GALLAS

28659 REAL DECRETO 2794/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Manuel Santiago 
Pascual.

Visto el expediente de indulto de Manuel Santiago Pascual, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de .Salamanca, 
que en sentencia de veintidós de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve le condenó como autor de un delito de mal
versación de caudales públicos y de otro de falsedad a las penas 
de seis años y un día de presidio mayor por el primero y 
seis años y un día de igual presidio y cien mil pesetas de multa 
por el segundo, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, oído el Minis
terio Fiscal y de acuerdo parcialmente- con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Manuel Santiago Pascual de dos años 
y seis meses de cada una de las penas privativas de libertad 
impuestas, dejando subsistentes los restantes pronunciamientos 
contenidos en la sentencia.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABAN1LLAS GALLAS

28660 REÁL DECRETO 2795/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se indulta a Filomena Delma Garrido.

Visto el expediente de indulto de Filomena Delma Garrido, 
condenada por la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia 
de veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
como autora de un delito de estafa, a la nena de seis años y 
un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos-la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho,

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos,

Vengp en indultar a Filomena Delma Garrido, del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

28661 REAL DECRETO 2796/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Nicolás José de 
las Heras García.

Visto el expediente de indulto de Nicolás José de las Heras 
García, condenado por la Audiencia Nacional, en sentencia de 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un delitó de robo, a la pena de cuatro años,, dos meses 
y un día de presidio menor, y como autor de un delito de te
nencia ilícita de armas, a la pena de tres años de prisión menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en loa 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ‘se-; 
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y, ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos;

Vengo en indultar a Nicolás José de las Heras García de la 
mitad del- total de la pena que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Justicia:
PIO CABAN ILLAS GALLAS

28662 REAL DECRETO 2797/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Antonio Villalba 
Romo y Pedro del Val González.

Visto el expediente de indulto de Antonio Villalba Romo y 
Pedro del Val González, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia 
Nacional, que en sentencia de dos de octubre de mil novecien
tos ochenta y uno, les condenó como autores de un delito de 
falsificación de billetes del Banco de España, a la pena de die
cisiete años cuatro meses y un día de reclusión menor a Anto
nio Villalba Romo y a doce años y un dia de igual reclusión 
a Pedro del Val González, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta,, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de ^acuerdo parcialmente con el 
parecer del Tribunal Sentenciador, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y des;

Vengo en indultar a Antonio Villalba Romo y Pedro del Val 
González, conmutando las referidas penas privativas de libertad 
por las de diez años de presidio mayor para el primero y de 
ocho años de igual presidio para el segundo.

Dado en Madrid a veinticuatro.de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

28663 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
contencioso-administrativo número 649/81, interpues
to por don José Sánchez Tudela.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 649/81 interpuesto por don José Sánchez Tudela, Auxiliar de 
la Administración dé Justicia, en situación de excedencia vo
luntaria, que ha actuado en su propio nombre y representación 
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la desestimación, por silencio



administrativo, de la petición formulada por el recurrente, soli
citando la expedición de diploma acreditativo de la especial 
capacitación profesional, como Auxiliar de la Administración 
de Justicia. Con fecha 1 de julio último se ha dictado sentencia 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valencia, cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Sánchez Tudela, 
contra la denegación presunta, por silencie administrativo, de 
su petición de que le fuera expedido diploma de especial de ca
pacitación profesional por el Ministerio de Justicia y como Au
xiliar de la Administración de Justicia, debemos declarar y de
claramos, dicha denegación no ajustada a derecho y, consecuen
temente, la anulamos; todo ello con reconocimiento de su dere
cho a obtener la expedición mencionada y sin hacer especial im
posición de costas.

A su tiempo y con certificación litera- de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra 'sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus .propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P D., el Subsecretario, 

Antonio Güllón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

28664 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
contencioso-administrativo número 646/81, interpues
to por don Vicente Ferri Ferrando.

Ilmo. Sr.: En el recurso cdntencioso-administrativo núme
ro 646/81, interpuesto por don Vicente Ferri Ferrando, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, en situación de excedencia 
voluntaria, que ha actuado en su propio nombre y representación 
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la desestimación, por silencio 
administrativo, de la petición formulada por el recurrente, soli
citando la expedición de diploma acreditativo de la especial 
capacitación profesional como Auxiliar, de la Administración 
de Justicia. Con fecha 29 de junio pasado, se ha dictado senten
cia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por dor Vicente Ferri Fe
rrando, contra la denegación presunta, por silencio administra
tivo, de su petición de que le fuera expedido el diploma de 
especial capacitación profesional por el Ministerio de Justicia 
y como Auxiliar de la Administración de Justicia, debemos 
declarar y declaramos, dicha denegación no ajustada a derecho 
y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con reconocimiento 
de su derecho a obtener la expedición mencionada y sin hacer 
especial imposición de costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,- mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de lá Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que - se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de septiembre de 1982 —P D., el Subsecretario 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

28665 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de los Registros y del Nota
riado, en el recurso gubernativo interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Carmelo Gó- 
mez Pérez en nombre v representación de doña 
Carmen y doña Marta Carbajal Torres, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de Car
tagena a cancelar unas anotaciones de embargo, 
en virtud de apelación del recurrente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales, don Carmelo Gómez Pérez, en nom
bre y representación de doña Carmen y doña María Carbajal

Torres, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de 
Cartagena a cancelar unas anotaciones de embargo, en virtud 
de apelación del recurrente;

Resultando que, por escrituras autorizadas por el entonces 
Notario de La Unión, don Miguel Cuevas Cuevas, el dia 1 de 
octubre de 1979, don José Carbajal Torres con el consentimiento 
de su esposa, concedió a doña Carmen y a doña María Carbajal 
Torres, un derecho de opción de compra sobre determinadas 
participaciones indivisas de • diversas fincas, documentos 'que 
fueron presentados en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
con fecha 5 de octubre de 1979 e inscritos el día lo. de diciembre 
de 1979; que el día 22 de enero de 1981 tiene lugar la presenta
ción en dicho Registro de un mandamiento de embargo de 
fecha del día anterior recayente sobre las participaciones de 

-.fincas a que afectaba el derecho de opción de compra, practi
cándose las anotaciones de embargo el día 20 de febrero de 1981; 
que el día 23 de julio de 1981, y ante el Notario de Cartagena, 
don Miguel Cuevas Cuevas, doña Pilar Barreiro Alvarez, en 
representación de don José Carbajal Torres otorgó a doña 
Carmen y a doña María Carbajal Torres, escritura de compra
venta sobre las participaciones de fincas, en ejercicio de los 
derechos de opción de compra antes señalados, documento que 
fue presentado en el Registro de la Propiedad al día siguiente 
de su otorgamiento y practicadas las inscripciones el día 28 de 
septiembre de 1981; que por medio de una instancia dirigida al 
Registrador de la Propiedad de Cartagena, doña Carmen y 
doña María Carbajal Torres solicitaron, el día 15 de septiembre 
de 1981, además de inscribir la compraventa, que se cance’asen 
las anotaciones de gravámenes que sean posteriores a la inscrip
ción del derecho de opción de compra

Resultando que presentada la anterior Instancia en el Regis
tro de la Propiedad de Cartagena fue calificada con nota del 
tenor literal siguiente: «Suspendida la cancelación de las ano
taciones de embargo letras D de la finca. 469. únicas cargas 
existentes sobre 2/5 partes indivisas de las plantas o pisos 
bajo, primero y tercero y 1/5 parte indivisa del piso y planta 
segunda de la 'casa número 53 y también 37 de la calle Mayor 
de esta, ciudad a favor de "Centro Financiero Aitana S. A.” 
y cuyas mismas participaciones son objeto del derecho de opción 
de compra y ulterior compraventa como consecuencia de' ejer
cicio de tal derecho a que se refiere la precedente instancia, 
por el defecto subsanable de no haberse consignado el precio 
de las mismas en garantía de las responsabilidades que am
paran tales anotaciones, por aplicación analógica del artículo-175, 
regla 8." y párrafo final del Reglamento Hipotecario, tomando 
en su lugar y a petición verba' del presentante, anotación de 

. suspensión por plazo legal de sesenta dias en el. tomo 168 de 
la primera sección; folio 158, tinca 469. letra F. No se há 
practicado operación alguna respecto a la primera finca.. por 
no haberse ‘ejercitado el derecho de opción en cuanto a elláT. 
Cartagena, 13 de octubre de 1981.—El Registrador, firma ile
gible»;

Resultando que, por el Procurador .de los Tribunales, doh 
Carmelo González Pérez, en representación de doña Carmen y 
doña María Carbajal Torres, se interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, alegando: Que ha. de estimarse 
no ajustada a derecho la exigencia, para proceder a la cance
lación instada, de la consignación del importe del precio de las 
opciones de compra, en garantía de las responsabilidades ampa
radas por las anotaciones de embargo en base a la ap'icación 
analógica de lartículo 175, regla.6.a y párrafo final del Regla
mento Hipotecario; que no es posible esta aplicación analógica 
dado que estos preceptos se refieren a las inscripciones de 
venta de bienes sujetos a condiciones resolutorias o rescisorias, 
cuestión diferente a las inscripciones de opciones de compra, 
que la consignación prevista en la regla 0." de dicho artículo 175 
ha de efectuarse por el vendedor en beneficio del comprador y 
para devolver a éste el valor de los bienes o el importe de los 
plazos que hubiera recibido por ,a venta que queda sin efecto, 
y produciéndose la cancelación en el Registro sin la intervención 
del comprador, mientras que en el presente supuesto la preten
dida consignación ha de hacerse en beneficio de un tercero 
ajeno al negocio jurídico cuya anotación es posterior a la ins
cripción del derecho de opción, consignación que habría de 
efectuarse, además, con la concorde voluntad de ambas partes; 
que el párrafo final de este artículo 175 previene la cancelación 
de los derechos reales constituidos sobre el bien sujeto a condi
ción resolutoria o rescisoria, cancelación que se practicará acre
ditando la consignación a favor del comprador, no de los titula
res de dichos derechos reales; que respecto a los efectos que la 
inscripción del derechp^de opción de compra debe producir, 
seña'a la opinión de un conocido autor quién estima que cuando 
el titular del derecho de opción lo ejercita, pretente adquirir 
la finca o derecho en el mismo ser y estado en el que se 
encontraba al inscribir su derecho de opción de manera que 
deberá ser aplicable aquí, por analogía lo dispuesto en el artícu
lo 1 520 del Código Civil, recibiendo la cosa libre de toda carga 
o hipoteca, y que de no ser así de poco serviría la inscripción 
del contrato de opción, ya que el propietario fácilmente podría 
inutilizarlo mediante un acto de gravamen, que podría admitirse 
la exigencia de consignación en el caso de que el gravamen 
recayera sobre el derecho de opción o sobre los derechos de 
ella derivados, por lo que la anotación queda a resultas de las 
opciones de compra preinscritas;

Resultando que el Registrador de la Propiedad de Cartagena 
emitió el correspondiente informe en el que alegó: Que el con
trato de opción de compra es una figura lurídica no regulada 
en el Código Civil y que ha sido configurada por la doctrina y.


